
  
   

 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA MODIFICACIÓN NÚMERO 8 DEL PLAN 
ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE APROBADA MEDIANTE ORDEN DE 24 DE FEBRERO DE 
2023 DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

 

Mediante Orden, de 24 de febrero de 2023, del Consejero de Educación, Cultura y 

Deporte se aprobó la modificación número 8 del Plan Estratégico de Subvenciones 

2020-2023 del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, aprobado mediante 

Orden de 28 de octubre de 2019. Esta orden está publicada en el Portal de 

Transparencia de Aragón.  

Advertido un error en la citada orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, se transcribe a continuación las rectificaciones del texto 

publicado en el Portal de Transparencia de Aragón:  

En la página 6, dentro de apartado dispositivo 3.C., dentro del subapartado “Línea de 

Subvención 1 (Ficha 3.5.1.4.1)”: 

- Donde dice: “Subvenciones, con cargo a fondos del Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia (MRR), a comarcas aragonesas para la implementación de las 

herramientas digitales oportunas dentro de un plan de prescripción de actividad y 

ejercicio físico”.  

- Debe decir: “Subvenciones, con cargo a fondos del Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia (MRR), a comarcas aragonesas para la implementación de un plan 

de prescripción de actividad y ejercicio físico”. 

En la página 27, en la Ficha 3.5.1.4.1, en la casilla “Línea de Subvención 1”:   

- Donde dice: “Subvenciones, con cargo a fondos del Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia (MRR), a comarcas aragonesas para la implementación de las 

herramientas digitales oportunas dentro de un plan de prescripción de actividad y 

ejercicio físico. 18080/4571/460246/32438”.  

- Debe decir: “Subvenciones, con cargo a fondos del Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia (MRR), a comarcas aragonesas para la implementación de un plan 

de prescripción de actividad y ejercicio físico. 18080/4571/460246/32438”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


